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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

190 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 232 de 2013 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Abel Astupiña Balmaceda, don Antonio Manuel Marqués
Dos Santos y doña María Piedad Martín Velasco, frente a “Pradisa Restauración, Sociedad
Limitada”, sobre ejecución forzosa, se han dictado las siguientes resoluciones:

Parte dispositiva:

A los efectos de las presentes actuaciones, y para el pago de 32.646,16 euros de prin-
cipal (correspondiendo 28.090,39 euros a la ejecución número 232 de 2013, doña María
Piedad Martín Velasco; 1.051,64 euros a la ejecución número 39 de 2014, don Antonio
Marqués Dos Santos, y 3.504,13 euros a la ejecución número 102 de 2014, don Abel Astu-
piña Balmaceda), más 3.264 euros de intereses y 3.264 euros calculados para costas, se de-
clara la insolvencia provisional parcial de la ejecutada “Pradisa Restauración, Sociedad Li-
mitada”, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer
efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Una vez firme la presente resolución, archívense las presentes actuaciones.
Modo de impugnación: contra el presente decreto cabe recurso directo de revisión en

el plazo de tres días desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador o be-
neficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros; dicho depósito habrá de
realizarse mediante ingreso de su importe en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
de este Juzgado en la entidad “Banco Santander”, número 2513/0000/64/0232/13.

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña María Dolores Marín Relan-

zón.—En Madrid, a 11 de marzo de 2015.
Visto el anterior escrito, únase a los autos de su razón. Se tiene por interpuesto recur-

so de reposición por don Bienvenido Aragón Sanz, adjudicatario de los bienes subastados,
contra la resolución de fecha 10 de feberro de 2015. Dese traslado de copia de lo presenta-
do a la otra parte para que en el plazo de tres días lo impugnen si así les conviene, con aper-
cibimento, en caso de dejar transcurrir dicho plazo sin verificarlo, de darse por precluído
dicho trámite, quedando los autos para resolver (artículo 187.3 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Social).

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-
te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Pradisa Restauración, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de marzo de 2015.—La secretaria judicial (firmado).
(03/9.351/15)
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